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ítoktm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
orarse en ios BOLETINES OFICIALES se han demandar 
il Gefe Pohhco respectivo, por cayo conducto se pa-
Brfn á los Editores de los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abril de Í 8 3 9 ) . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS¿ E S C P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SÜSCRICION.—En esta capital, ll»rdo 1 domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el frmestre; 7 J el semestre, y 4 4 4 

Sor un año.—Se admiten suscririones en Madri en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo -Fuera de esta capital, directa-

naipe por medio de carta al Editor, con ihclusin del Importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto l reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L ; 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolis 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
m a * ; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cadaJinea_d^_insercion. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. — 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

N I S T R O S . 

S. M. la Re'u a nuestra señora ( que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
io importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

R E A L O B D E N . 

Sección de Orden público.—Negociado 2.° 

Habiendo faltado don Julián Peoa y 
González, contratista para la impresión, 
publicación y reparto de la Gaceta oficial-
de Madrid, al cumplimiento de la condi
ción "0 de su contrata, á pesar de haber 
sido invitado y apremiado en debida for-
oa, la Reina (Q. D. G ) se ha dignado 
declarar rescindido dicho contrato, sin 
perjuicio de las responsabilidades que 
deban exigirse á dicho contralista, y dis
poner que se proceda á anunciar nueva > 
abasta del mencionado servicio cou a r -
Nglp al adjunto pliego de condiciones 
(probado por S. M.; y en atención á la 
tgencia del caso, reducir el término pa
to verificarla á diez dias, conforme á lo 
plablecido en el Real decreto de 27 de 
obrero de 1852. 

De Real orden lo comunico á V. E . 
lira los efectos consiguientes. Diosguar-
M Y. E. muchos años. Madr.d 10 de 
'Dio de 1868.—González Brabo. 

NÍPJO de condiciones bajo las cuales se 
taca a pública subasta la impresión, pu~ 
Uicacion y reparto de la Gacela de 
Madrid. 
1. ' El remate tendrá lugar el dia 25 

' j u n i o de 1868, á las doe de la larde, 
¡i este Ministerio, bajo la presidencia del 
^secretar io del mismo, con asistencia 

un Notario público. 
U.% El contrato durará cuatro años, 

p'óximamente quedan del que seve 
ro con don Julián Pefla, y á contar 
*de el dia del otorgamiento do la es
cura. 
3.* El tipo para la subasta será el 
'•25.000 escudos por cada uno de lo* 

cuatro aflos espresados, y no se admitirá 
proposición que baje de esta cantidad. 

4.* Las proposiciones se admitirán 
hasta las dos y media del citado dia 2o 
de junio, en pliegos cerrados , con suje
ción al modelo que se insería á conti
nuación. 

5.* Si entre las proposiciones mas 
ventajosas resultasen dos ó mas iguales, 
se abrirá nueva licitación [oral enlre sus 
anlores por espacio de un cuarto de lio 
r a , debiendo recaer las pujas únicamente 
sobre el tanto de beneficio para el Te
soro. 

6 .* Para poder tornar parte en la su
basta es indispensable que el postor 
acompañe á su proposición carta de pa
go que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantiJad de 
2500 escudos 

7 / El periódico oficial ha de publi
carse precisamente todos los dias, en pa
pel de la misma calidad é iguales dimen
siones al de la muestra que estará de 
m aniíicsto en este Ministerio, usando de 
tipos enteramente iguales á los que ac
tualmente se usan, cuya fundición ha de 
ser uniforme. 

8 / La tirada diaria de ejemplares 
será del número necesario para servir las 
suscr ic ior .es , y además 250 con deslino 

á los Archivos y venta pública. 
9 . a El Delegado del Gobierno marca, 

rá. al contralista el orden de preferencia 
con que ha de publicarse la parle oficial 
y no oficial de la Gaceta; y tanto estas 
como los anuncios de interés público se
rán de inserción obligatoria, inmediata y 
graluila. Se tendrán por anuncios oficia
les y de interés general , para su inser
ción obligatoria y graluila en la Gaceta, 
las órdenes y comunicaciones oficiales 
que procedan de A u t o r i d a d e s ó funciona
rios civiles ó judiciales, de las dependen
cias 6 corporaciones del Estado, provin
ciales ó municipales, y que se refieran á 
asunlos de interés general . 

10 . Asimismo insertará los extractos 
de las sesiones de los Cuerpos Colegisla-' 
dores en la forma y estension con que los 
faciliten las dependencias de los mismos, 
y las rectificaciones, artículos y demás 
originales que autorice el Delegado oficial. 

11 . Publicará también, sin la menor 
retribución, los suplementos y Gacetas e s -

Iraorioarias que se le ordenen, cuando 
lo exi.i el servicio del Estado, debiendo 
hacera tirada y publicación en el peren
torio fazo que se le fije y con arreglo á 
las inducciones que en su caso se le 
comutquen, y precisamente lo hará de 
uno e. los dias del mes que señale el 
De'cgalo, conteniendo únicamente las 
insa ¡piones defectuosas de los Regis
tros dcia Propiedad, cuya publicación se 
halla [ i lidíente. El número de estos sú
plemenos, que será de medio pliego de 
impeesim, oo bajará de seis en cada mes 
h a s t a e termine dicho servicio. 

12. El contratista, conforme con lo 
quQ se previene en la condición 10, 
queda obligado á sujetar todos los traba
jos de redacción é impresión á la inme
diata vigilancia del funcionario á quien 
el Gobierno delegue, y á obedecer sus 
órdenes, sin perjuicio de reservársele el 
derecho de apelar, en caso necesario, al 
Ministerio de ta Gobernación, cuya deci
sión será definitiva. 

15 . S t r á también obligación del 
contratista la de conservar ¿disposición 
del Gobie rno , hasta la hora que se le 
designe, la composición de las planas de 
a Gaceta; y no procederá á su lirada sin 
óiden del Delegado especial. 

14. Igualmente lo será la corrección 
de la misil a Gaceta; después de pasadas 
las pruebas por el Delegado oficial, in
currirá el contrállala en retponsalilidad 
por la» equivocaciones, ei reres úomisio-
Les que posterior n e n i e apaiezcan en c\ 

diario olicial. 
15. Los originales insertos en la Ga

cela y sus p iu tbas , serán devueltos por 
el c o n t r a t ó l a á la Delegación, en la for
ma que por ekta se le ordene. 

16. El contratista y sus dependientes 
guardarán la mas escrupulosa reserva en 
lodo lo relativo á la composición é im
presión de Jos documentos oficiales, i n 
curriendo el infractor ó infractores en la 
responsabilidad inmediata personal, a d e 
más de ser espulsados desde luego del 
establecimiento. Si no pudiera ser habido 
el culpable, responderá el contratista con 
la mulla de 50 á 200 escudos, que le será 
impuesta por el Ministerio de la Gober
nación, sin perjuicio del procedimiento 
criminal a que diere lugar la falla come
tida. 

o 
17. La publicación en la Gaceta da 

originales que no haya sido autonzad-
por el Delegado oficial, será además so 
metida á "los efectos de las leyes de Im 
prenta y Orden público. 

18. El contratista cuidará de publi
car en la parte no oficial de la Gacftauoa 
sección del extranjero que contenga no
ticias políticas, económicas, administra
tivas, científicas y de artes, bajo la ins
pección del Delegado oficial. 

19. También entregará cada trimes
tre en este Ministerio 20 colecciones en* 
cuaderna . i as de los números y suple
mentos de la Gaceta publicados en el an
terior. 

20. Será de su cuenta el pago dee 
franqueo de la Gaceta. 

2 1 . El húmero de ejemplares de la 
misma destinados al cambio con otras 
publicaciones' periódicas, será designado 
por el Delegado oficial. 

22 . Lo» precios de suscrición á la 
Gaceta serán, como hasta ahora, nn es 
codo 200 milésimas en Madrid por un 
mes; en provincias 2 escudos; en el es-
tranjero 2 escudos 400 milésimas, y en 
las posesiones españolas de Ultramar 3 
escudos, y 290 m lósimas el ejemplar 
suelto. 

25. Será potestativo en el contratista 
destinar el espacio que quiera, después 
do insertar los documentos y anoncios 
oficiales, para publicar anuncios de inte
rés particular, sujetándolos á la aproba
ción del Delegado oficial y añadiendo los 
suplementos necesarios al efecto. 

24. Bl contratista tiene derecho á co 
brar el precio de publicación de los 
anuncios y providencias judiciales que 
no deban insertarse gratis, su je tándose 
para ello al Upo. único y uniforme, de 200 
milésimas de escudo porcada linea de 60 
letras. s L que en manera alguna pueda 
exigir mas» ni imprimir, publicar y ven
der con separac ión de la Gacela y colee, 
cionadas las disposiciones oficiales conte
nidas en ella. 

2 5 . El contratista llevará un libro de 
registro donde consten la fecha en que 
se reciban los anuncios oficiales y judi 
ciales, su objeto y su publicación en la 
Gaceta. 

26 . El dia 1.* de cada mes se publi
cará precisamene el indico de las leve 

http://suscricior.es


. 838-1--sb o«A 
Reales decretes, órdenes y circulares in
gertas eu el anterior, cuyo original le 
dará el Delegado policial. 

27 . Con re spec to^ las horas deijre-
parto.de la .Gacela, observará el contra-
lisia las órdenes que sobre .e l partícula 
le dicte el Delegado oficiar; y si fallase al 
cumplimiento de esto servicio, ¡ocurrirá 
en ta multa de 10 á 100 escudo?. 

28. I'or vía de fianza para la seguri
dad del contrato, consignará el rematan
te, al otorgarse la escritura, eo la <!• ja 
general de Depósitos, la cantidad de 
20.000 escudos en metálico, ó su equi
valencia en papel del Eslado al tipo de 
cotización del día anterior al en que se 
realice el depósito El resguardo talona
rio de esla garantía deberá entregarlo en 
este Ministerio. 

20. La cantidad en que se remate 
este servicio será satisfecha trimestral
mente, por el contratista en la Tesorería 
de Hacienda pública, en la forma en que 

OÜil * Ti 

se -verifica la recaudación de las coplri- | ve . . . , enlera lo det pliego de coodiomes 
buciooos, justificando su entrega con la 1 

cm&(?e.*pago correspondiente',' la'Cual 
preseníará para su toma do razón en e' 
¿..•••. v. . . o-. « A. Ministerio. Sj se atrasare en el pago de 
un trimestre, este Ministerio ptíjr fcí/'y sin 
lirówion á formalüad alguna, 96 rciutc-

y si en títulos, v e n d r á de plano los que 
se;<n necesarios para cubrir el débito, en
t o n a n d o en la venia un Agente de I b l 

habitación decorosa para despachos y i 
ordenanza para su servicio. 

5 5 . £1 contralista deberá tener co» 
taniemenle en depósito, qomo resen 
para la publicación de la Gacela, 2) 
r e s m a ; del.papel que se des loa á su ii 
presión, doble de la can t idad de tos tijs 
necesarios p a r a ^ a c e r una tirada, y s 
demás efectos indispensables para te 
nunca pueda sufrir demora la publicaon 
y reparto. Esle depósito, en cuaotoul 
papel y tipos, se constituirá préviamete 
en el mismo establecimiento, quedado 
a disposición del Üe 'egado del (Jobieio, 
quien dará ¡cuenta de esiur oumplíujeta-
da esla condición. 

36 . Los gastos de escritura, copis y 
-demás que se originen en este cou-ato 
serán de cuenta del rematante. 

Madrid 8 de junio do 1868 .7 -üona!ez 
Brabo. 

i*»i'r* /fT '*i '*?l I *u p r d r ' l i o ¿sí i r i Í i l ) t # Í J 

Modelo de proposición. 
Don N., vecino de esla corte, qmvi -

ioserto en la Gaceta de . . . para contatar 
la impresión, publicación y reparto le la 
misma Gacela, y conforme cor. su ente 
nido, se compromete a Henar este seac io 
por la cantidad de:: , escudos (en l e a la 
cantidad) anuales, á cuyo efecto acompa
ña la c a r t a z o ¡gjg Q $ Q ^ s i j o , ^ €fl 
el mismo nílego se determina. 

(Fecha y firnn del interésalo,) 

D I R E C C I Ó N G K N K U A L D E P R O P I E D A D E S Y 
¡ni DEREcaos DKU ESTADO. 

E l d i a i . ° d e julio próximo, á la una, 
se celebrará, segunda subasta pública 
eues l a Direceiou general , aute su Di
rector y en las ciudades de Sevilla, Bar
celona, Cádiz.,y^,¡¡^oUnd 1er, ante los 
G•ibernadores de diebas provincias, para 
contraiar el trasporte en buques de va
por de 2íy 0 0 0 á '27 .000 frascos de 
hierro llenos de azogue, desde los al
macene* de la Comisaría dé l s minas 
del-Estado e n Sevilla á los diques de 
Londres que se prevenga al contralista. 

El precio máximo admisible para di
cho trasporte aprobado pon Real orden 
de .2, del actuaU es el de un escudo y 
5Q0 Kulésimas^or franco lleno con pes) 
b r M t o , . d r 4 f 5 0 0 4 i,L" 7 00 kilogramos, 
( 9 J á 00 libras cáslellaujs próxi
mamente) . 

cacion°de"nueva s u ^ ' i j f t ^ j ^ / ^ , ^ tremjda&fc,^^^^^ se exigen consisten 
en, Qt caso de que el contrato se res- del corriente-en e¿ Real Sitio de San i e i 1 4 0 0 0 e $ c u d u s N a h a c d r P r o P o S 1 -

Feroando, puede acuíUoiiá.itráclaioaribJ f ? * ™ * esc°do* 

M ^ r a haeér SECClO?; 
Ei conira^is^en este c^fjffflp |<!UrAi l a b • .iig nih-tm i h l m mi|i 
fianza á las.48 horas de haberle requerí- G 0 B m f t N 0 D E LA. PROVINCIA DE M^tiKlD 
d%fíl efec'.o, y si no, Ip^ac^, e¿ Mmiste n jj j _ _ _ 
rio resolverá sin forma, dejuicip la rescí- rfg Gobierno^mgacÍado l e 
sión del contrato ó sü cumplimiento g u - f ii Mmeró-9ll. V 
beRPatoAmente^todo con sjujecjop al Rea ¡ • . c t Í R l í ¡ 

30, Dicha ftW, rc^ona^erMambien v ¡ A D 0 U I * ^ W I P entero,. l>e¿o castaño .;de 
de IOS P P ú ' u i c ^ U Q ^ S d i e z ; a ü * s Ale.ed4d> ^.sei í i -edaclas. 

< ^ M ^ A l e s b e r ^ d o ; OV^IOÍ, c u a j e s . 

En Talamanca segundo remate para 
el arriendo de una tierra, de cabida 6 0 
aae&as, por tres años, y bajo el tipo 
u H w i d o d e l 6 escudos 007 milésimas. 

Éú Valdemorillo segundo idem para 
el de un pajar v u n cercado en Peralejo, 
por cuatro años y tipo reducido á 8 es
cudos 5 3 3 milésimas. 

En Villarejo de íSalvanés tercera ídem 
para el de una tierra y tres v iñas , jpor 
cuatro años y .tipo nuevamente redu
cido á 5 escuda* 920 milésimas. 

Eni Brea .tercera idem para el de dos 
casas, por cuatro años y bajo el tipo 
nuevamente reducido á 8escudos anua
les una y i la otra;. 

fL¿03 jlíie'goV J e cooolciotfes se hallan 
de manifiesto en esta Administración y 
en la respectiva Secretaría de Ayunta 
miento de los espresidos pueblos, donde 
podrán examinarlos los que deseen in
teresarse en a lguno de los mencionados 
remates . 

Madrid 9 de junio de 18G8.—El Ad-
ministrador, Manuel Carlos \ 10 r ip . 

SESTA SECCIO.M. 

ciodiefie , por falta ^ e l rema'laute en el 
Pígo^í l Ifis^rime^lrejíf,^ cuflquipra otra 
d^jas.pfieAMS^^paraísl^j^s/)^ 0 9 . ^ J 

¡M^S\ remate no podrác,onsid,erarse 
defiiHiKO A^ta que recaiga la aproba
ción ^ S. M., y después de . obtenida 
esta deberá el contratista empezar $,flUr,.| 
brinsu servicio e a e l términoimproroga-
hteiíl¡%f«PtW§»iip :.np o h s ú t é h v n i í a o , 

«t3Í*oaBofarvt^el tiempo $Q la contrata, 
tendrá ofblgacion el rematante de remi
tir meosuajmente á este Minisléi\o una 
nota detall ida del número de subscritores 
á la Gacela y de exhibir al Delegado oli
da! los, libros de suscricion para la opor
tuna confrontación,. \ i t - 0 ^ v ¡ ; Ü ' 1 C , ; 

35 . Debiendo el contratista hacerse 
cargo do servir las suscriciones pendien
tes al celebrarse su corn.promiso. le será 
descocado del importe ilel primer tr i - | 
mestre que d« ba entregar el valor de las 
que ^ubiese cobrado la actual Adminis
tración de la Qacela y que tengan dere
cho á ser completadas. 

34. El establecimienlo lipográfíco del 
ccnlralista deberá ser ó satisfacción de 
este.Ministerio, y el mismo quedara obli
gado á renovar por completo cada seis 
meses La fundición empleada en la Ga
cela, total ó parcialmente, a juicio del 
Delegado del G-mierno, proporcionando 
en el mismo á dicho Delegado y O lid a les 

apte, eUta*¿dS4e a » ^ f t 0 a l Silid, y.mb-
d j a q t f t e J A ^ n - ^ e ; gaslos, ftóijuicjniip 
acred¡t*jr;suj/ertQnenoiohifc seráididkufilto.: 

P l ^ a ^ l ^ Q junio deASáÜs^ ,i\ \ 

QUINTA SECGlONi' 
1 biuJÍlÍJjf^i',{i¿''« fl* ti»2kiJ.ii>> l-j üiin.) 
A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A D E 

"LAl f R O V I N C I A D É M A D R I D . 

A las doce de la mañana del dia 21 
del actual , tendrá lugar en la respec 
liva casa consistorial de los pueblos que 
&''continuación se espresan, subasta en 
pública licuación para el arriendo de lin
cas cuela vadas en la jurisdicción i de los 
m U P A i * £ ) < f 0 t a r t ^ / tíñlsüa -j 13 . I 

¿Jo Mangirójo para el de dos nrados : 

y ujr̂  huerto, p°r término de, cuatro apgs^ 
y najo el tipo de 20 escudos, renta 
anual. 

En 
cinco 
el tipo de ¿ 4 escudos. 

En Navarr^donda para e l d e un pra
do y dos linares, p o r igual tiempo y 
tipo de 12 escudos anuales . 

En; Navalafuenle para el de dos pra
dos, dos linares y cuatro tierras, por el 
mismo tiempo, y upo de 25 escudos, 
renta anual . 

fLozoyuela para el de un prado y 
tierras, por igdah iempo y bajo 

del contrato ea melático ó sus equiva
lentes eii efectos públicos mandados ad
mitir en la l->rma que establecen las 
coadiciooes 11 y Ü. x dclpuego-

Este se halla inserto eu la Gacela de 
es /te 1 (^a ay >^de.uiau)li»stq ; en los puuios 
de s ú b i t a . . . l j ; 1 ( , h > 

Las proposiciones, eu pliegos cerrados, 
se presentaran arregladas al siguiente 

MQde,lQi 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones publ cado en U Gaceta 
de 9 de junio y /ioU-tin Oficial, de. esta 
provincia de .. del mismo, se ob iga á 
conducir, desde los almacenes de Ja Co 
misaría de las o r n a s del Estado en Se 
villa y á entregar en los dique de Lon
dres que se determinen, al costado del 
buque, l o s 2 3 . 0 0 0 á 27 .000 I r a scos con 
azogue que se espresa, con sujeción á 
las mismas , por el precio d é . . . escú 
dos . . . milésimas el frasco lleno, coa 

.peso de 41*500 á 41*700 kilogramos 
(90 1 9 0 I j2 libras/castellanas próxi

m a m e n t e ) , desde dichos, almacenes de 
Sevilla á h s diques de Londres que se 
daterminen (espresado por íeira.) F e 
cha, firma y domicilio. 

Lo que se avisa al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de junio dá 1 8 6 8 - — El Di-
:rec»or general, Jhan de la Concha Cas
tañeda. ^ 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P ü B L l . O \ g ' 

En virtud de lo d¡«pirsto por resa'u-
l>ion superior dé esla fecha, e^ta-Direccioo 
general ha señálalo el di* 3 «le julio 
próximo venidero, á lasiloc3 (je su ma, 
flan», para la adjudicación en inib)iC\ 
subasta del arriendo d-1 portazgo di Vi | a 

vieja, situado en la carretera (te Y¡!;, ' 
casiin k Vigo, por liempo de dos aflos v 
cinlidad de 1685 escudos 802 milésimas 
en cada uno, con la cláusula especial ,¡,1 
que el arrendatario no tendrá derecho ¿ 
la rescisión del contrato, ni á indem« 
nizacion alguna, aunque la explótanos 
de cualquier ferro carril pudiera afecur 
á los rendimientos del portazgo. 

La subasta se celebrará en los lérmi. 
P H - P ^ t P A - t o BOJ . la. lastr i izcinnalea .g 

marzo de 1852, enesta corte, anle la 
Üireccioi general de Obras públicas, 
t i luada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Orense anle el 
seúor G)bernador dé la provincia, ha
llándose eu ambos punios de manifiesto 
para conocimiento del público, el arancel 
ó instrucción de 10 de dieren)bre de 1861. -
con las leyes de 29 de junio de 1821 y 
9 de julio i|e 1842, y órdenes olrcuUrcs 
de 50 de euero y 3<le setiembre de 186Í 
y W de julio de 1864, cuya observancia 
es obligatoria, agi como..la de cualquier 
otra disposición general ó local que puo-
da existir, y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

La3 proposiciones so presentarán en plie
gos cerrador, arreglándose exactamente, 
al adjunto modolo, y la cantidad que In 
de consignarse préviamentecomo garanlia 
para tomar parle en esla subasta será 
te doscientos, ochenta escudos en dinero 

ó acciones de caminos, ó ^ien 4 ep-e^ctos 
de la l)euíla pública al t 'po que les está 
asignado por las respectivas disposici nvs 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización eo la Bo'sa e í día ante
rior al líjalo para la subasta; debiend;» 
acompañarse á cada pliego «".1 documento 
que '•acredite haber realizodo el depósito 
delmi&ln-aaerpreviene la referida instruc
ción;^? 10 de diciembre do 1^61. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones Unia'e.*, se celebrará, . 
únicamente entresus au'ores, un i segun
da licitación abierta én los léfhiinos pfes-
critos; por la instrucción'antes citada de 
1 v d e marzo de 185¿. La menor mejora 
admisible para Ins proposiciones,que* w 
haijap^enJos p)ieg>s cerrador s¿rá,ladel 

•m^ilió'diezmó, y la primera de las que, se, 
bicíeretí para la licitación abierta, si la-
viere tógar; será también delniédio diez
mo»! por lo menos, pildien lo iser. uu 
sucesjvaa,4. voluptad da los licijia I ce s , 
no bajando de cien reales vellón cada 
una. j 

En el raism dia y hora, ppr. igual tiem
po y bajo las propias condiciones, tendrá 
lugar el remate de arriendo de los por
tazgos siguiünles: 

Xavalfo, situado en. la carretera de VI-
llacisiin á Yigo, en esta corte y ante e)i 
(jobernador de la provincia de Orense, 
en la cáolldid de 2589 escudos anuales;. 
dehiendp.se; de 451 e*cu los lâ  que ljft 
de consignarse,como ¿araulia para tomar 
parle én la subasta. 

Iiivadavia, situado en la carretera del 
anterior, en bis mismos puntos.énta can
tidad) anual de 1341 escudos '486 milé
simas, debiendo ser de escu»los. I* 
que ha de consignarse como garantía pa: 
ra lomar p.¡rle en la licitación. 

Madrid 3 de iunio de 1S68.— El Di-
rect r general , Juan Cavero. 

Modelo de pro£oficion. 

Q. N., vecino d e , . . . , enterado dej 
anuncio publicado con fecha 3 de junio 
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de 1868 y de las condciooes y r e 
quisitos que se exigen par. la adjudica
ron en pública subasta dearriendo por 
¿os anos «leí portazgo d \ . . . se com
promete a lomar á su carso'icho arrien
do, con estríela sujeción á esprosados 
requisitos y con liciones. (Ami la pro
posición que s« bapa, adrailhndo ó m e 
jorando lisa y llanamente el \ipo fijado, 
poniendo la cantidad en l< Ira. , 

(Fecha y firma del proporente.) 

Esta Dirección general ha seflilado el 
dia 3 de julio próximo venidero, á las do
ce de fu maflana, para la ?<«ju licaiíonen 
pública subasta del arriendo de la barcal 
de San Pela* o, situada eo la carretera de 
Villacastin á V¡go, por tiempo de Ires 
anos y cantidad menor admisible do 181 i 
escudos en cada uno, ajo-lada a lo que 
eslablece la Real orlen de 6 de febrero 
ú l imo, publicada en la Garría el 11 del 
propio mes, con la clausula especial de 
que el arrendatario no tendrá derecho á 
la rescisión del contrato ni á indemniza
ción alguna, aunque la esploiacion de 
cua'quiei ferro-carril pudiera afectar á 
los rendimientos de la barca. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la íaítiürcioo de 18 de 
marzo de 1852, en es'a corte ante ía Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Zamora ante el se-
flor Gobernador dé la provincia, bailán
dose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel é 
instrucción de. i O .le dic iembre de, 1861. 
con las leyes de Í 9 de junio d¿ 4821 y Q 
d? julio de 1842, y órdenes circulares de 
30 de enero y o setiembre de 1.3.62 y 
18 de julio de .1864 , cuya observancia 
es obligatoria, así como la de cualquier 
otra disposición general Ó local que pue
da existir, y no se halle derogada por á\-
c h a instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

Las proposicionessepresentarán en plie
gos cerrados, arreglándole exactamenle 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
d e c o n s i g n a r s e p r e v i a m e n t e como garan
tía para tomar parte en esta subasta b< ra 
de 302 escudos en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, f 
en los que no lo tuvieren al de su coti-
7. icion en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompa,- l 
fiarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida i n s l r u c -
cion de 10 de diciembre de 1861. 

En el caso de que resultasen ¡los ó mas 
proposiciones iguales, se celebrara, úni
camente entre sus aulores. una segunda 
licitación a t i e r l a en los términos pres- | 
critos por la instrucción anles citada de 18 , 
de marzo de 1852. La primera mejora 
admisible para la licitación abierta si 
tuviere lugar! será la del medio diezmo, 
por lo menos, de la canlidad olre ida en 
dicha» proposiciones, pudiendo ser las 
suces ivas á voluntad de los lidiadores, no 
bajando de 100 reales vellón cada una. 

Madrid 3 de junio «le 1868.—El Di
rector general, Juan Cavero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de entéralo del 
anuncio publicado con fecha 3 de j u 
nio de.lo|88 y de las condiciones y r e 
quisitos' que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo por 
tres anos de lá barca de San Pelayo, se 
c o m n r u m e t e á lomar á su cargo dicho ar
riendo con es tríela, sujeción a los espro-
sados requisitos y condiciones (aquí la 
proposición que se haga admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, 
poniendo la cantidad eu letra.) 

(Fechtyf i ra iadelpropoi ieoto . ) 

Envir toddero dispuesto por Realóden 
déosla r-cha. esta Dirección genera ha 
i n a l a d o el dia 17 del próximo mes de 
julio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en púb'ica subasta del a r 
riendo de la navegación del Cana' Impe
rial de Aragón por tiempo de tres anos y 
cantidad de 4000 escudos anuales. 

La subasta se ce'ebrara en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta có ' te ante la Di
rección general de Ob r as públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Zaragoza ante el Ingeniero 
de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
d'-l público, las condiciones correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en esla su
basta será de 400 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les e s 
tá asignado por las respectivas disposi
ciones v igen te , y en l»s que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado por la subasta; de 
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento qué acredite haber realizado el 
deposito del modo que previene la referi
da Ins t rucc ión . 

Eo el caso dn que resul taren do* Ó mas 
proposiciones iguales, se celebrara, úni
camente entre sus aulores, una segunda 
licitación abierla en los términos pres-
ciit.>s por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 10 es 
cutios, quedando las demás á volunta 1 de 
les lidiadores, siempre que no bajen de 
un escudo. 

Madrid 8 de junio de 1868.—El Di
rector general de Obras públicas, Juan 
Cavero. 

Modelo de proposición. 

* ! -ü'iLilLii' u'i'jU ftfl ;!lh'j.;.&:U *Jtir-
1». N. N , vecino de enterado 

d^lahunGio publicado con fecha 8 de junio 
úllimo. y de las condiciones y requi 
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo de la na
vegación del Canal Imperial de Aragón, 
se compromete á lomar á su cargo el re
ferido arriendo con estricta sujeción á los 
espresados requisilos y condiciones, por 
la cantidad de . . . . . 

(Aqui la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el lipo fijado; pero advirliendo que ser ¡ 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinada nen ie la canlidad, 
escrita en letra, por la que se c o m p r o m e 
te el propooenlc á la ejecución üel ser
vicio.) 

(Fecha y firma del propooente.) 

Número di 
salida de 
las liqui

daciones. 

Centro.— Fomento. 

INTERESADOS. 

JUNTA PE LA. 0EU0A PÚBLICA. 

Relación número 256 de orden. 

116.512- Don Natalio San Reman. 
515 Don Luis Rigait. 
514 Don José Casademunt. 
515 Don José Arran. 

Madrii 15 de abril de 1868--—El Se
cretario, Gregorio Zapatería .—V.* B.°— 
El Director general Presidente. Cabezas. 

JUNTA P R O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A D E 

M A D R I D . 

Habiéndose publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia del dia 4 del cor
riente, BÚm. 153, el pliego de condicio
nes para la subasta del suministro de le
che de burras con deslino á todos los es
tablecimientos de beneficencia provincial 
de esla corte, se anuncia al público que 
el remate tendrá lugar el martes 7 de 
julio próximo, á las dos de la tarde. 

Madrid 6 de junio de 1868.—El Se
cretario, José María Octavio de Toledo. 

Tribunal de oposiciones ó ta cátedra de 
Historia de España, vacante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad central. 

Los se fio res doo José Fernandez y 
Sánchez, don Simón García y García, don 
Emilio Arjona y Laynez y don Miguel 
Morayla , opositores á dicha cátedra, 
pueden presentarse el dia 23 del corr ten -
te, á las ocho de la noche, en el salón de 
grados de la Facultad de Filosofía y L e - ' 
Iras de la Universidad central, á p r e sen - 1 

piar el acto del sorteo para la formación 
de parejas y dar principio á los e jerci 
cios. 

Lo que de orden del Excmo. señor 
Presidente se anuncia para comciinieaio 
del público y de los interesados, y á los 
efectos del a r t . 18 del reglamento de opo
siciones de 1.° de mayo de 1808. 

Madrid 9 de junio de 1868.—El Yocal 
Sec re t a r io , doctor Vicente de la F u e n t e . . 

Los interesados que á continuación se 
esnresan. acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda d»l Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la formaque pre
viene la Real orden de 23 de febrero de 
1856, á la Tesorería de la Dirección ge 
neral de la Deuda, de diez á tres en ios 
días no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el cooccplo 
de que previamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, paralo cual ha
brán de manifestar el número de salida 
de tus respectivas liquidaciones. 

G O B I E R N O M I L I T A R D E LA PLAZA. Y P R O V I N 

C I A D E M A D R I D . 

Debiendo procederse el día 20 d«I mes 
actual en este local del Gobierno militar, 
bajo ta presidencia del señor Coronel del 
regimiento infantería de Burgos núm. 36 , 
don Francisco San Juan y Francolí. á las 
elecciones para el nombramiento de Ha
bilitados y Vocales de las Juntas econó
micas ó de Caja para el aflo económico 
qu • principia en 1.° de julio próximo, de 
las clases militares que á continuación se 
espresan, tendrá lugar el indicado acto 
ep la forma siguiente: 

Señores Gefes y Oficial en situación de 
reemplazo, de infantería, caballería, Es 
tado Mayor de P lazn , Sanidad militar, 
Juzgados de Guerra y Marina, desde las 
ocha hasta las nueve do la maflana. Sé -
flores Gefes y Olí dales en comisiones 
activas del servicio desde las nueve, y 
señores Gefes y Ofícia'es- empleados del 
cuerpo de lisiados Mayores, da Plazas 
desde igual hora . 

No seráo admitidos eo cada clase mas 
votos que los dados durante el tiempo 
señalado para ca.da una, ni los quo sean 
remitidos por ausentes, á no ser que r e 
sidan fnera de esla corle con la debida 
aulorizacion, ni los que sean dados por 
apodéralos , pues el derecho de elección 
corresponde exclusivamente á los mismos 
interesados. Tampoco se permitirá la en
trada eo el acto de la elección á persona 
estrafla á la respectiva corporación, en el 
concepto de que los seflores que compo
nen las espresadas clases que no puedan 
asistir al acto de la elección por hallar
se empleados de servicio ó enfermos po
drán remitir sus :volos por escrito al P r e 
sidente. 

Lo que se hace saber para noticia y 
cumplimiento de quien corresponda. 

Madrid 6 junio de 1868.—De orden 
de S. E . , el Teniente Coronel de Estado 
Mayor, Secretario, Félix Jones. 

PROVIDENCIAS JUDlGUlES, 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

)on Ramón González Luna. Juez de p r U 11 
mera instancia del distrito de Buena-
vista de esta cor te . 
Por el presente, se llama, cita y e ra -

daza á don Francisco Lindero. a Imi -
listrador que ha sido de los bienes y 

lentas del Exorno, señor Marqués de 
Aguilar de Campeo, cuyo domicilio y 

Residencia se ignoran, para que dentro 
le quince días improrogaMes compa

rezca en este Juzgado-y por la Escriba
nía del infrascrito á contestar la deman
da que contra él ha deducido, a c o m p a 
ñ a d a de los correspondientes documen
tos el Procurador don José Go l ino, á 
nombre del limo, señor Conde de Tre-
viño, como testa montano ir» solidum 
did referido Marqués de Aguilar de Cam
peo, vecino de esla corte, sobre pago 
de 2 2 9 9 escudos 2 3 2 milésimas por al
cance de cuentas de dicha administra
ción, y i e la cual le he conferido t r a s 
lado por auto de 6 de abril ultimo. Si 
así lo hace se lo oirá en justicia, y de 
otro modo se seg irán los autos eu su 
rebeldía, haciéndose las notificaciones 
que o c u r r a n en los estrados de este Juz
gado, como prev iene el a r t . ¿32 de la 
ley de Enjuicie miento civi l , paráudoleol 
perjuicio consiguiente. 

Mairid 8 de mayo de 1868 .—Acis 
clo M o y a . — 1 6 7 4 . 

Juzgado de primera ¡mtmcia de! dülrilo 
del Congreso. 

Eo virtud de providencia del sefior Juez 
f de primera instancia del distrito del Con

greso de esla capital , se cita y emplaza 
por primer término de nueve días a don 
Manuel Cuendias, cuyo actual para lero 
se ignora, á fin de que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado y 
Escribanía de doo Francisco de Pau'a 
Morales, á prestar cierta declaración en 
causa que se sigue contra el mismo por 
estafa, apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

• ...i -,» .... 



Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Fernandez Caballero y Gimé
nez, comendador de la Real y distin
guida Orden de Carlos III y Juez de 
primera instancia de Alcalá de Elena-
re* y su partido. 
Por el presente, primero y último 

edicto, cito, llamo y emplazo á Francis
co Alcalá (a) Mora tilla, do olicio jorna
lero, residente que era en esta ciudad, 
cuyo paradero aclual se ignora, para 
que en el término preciso de treinta días, 
á coatar desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro\incia, 
se presente en esle Juzgado á prestar 
cierta d tela ración que está acordada en 
la causa que se le sigue por atribuirle el 
delito de robo de cierta carlidad do pan 
de la propiedad de León Corral ; aperci
bido quede no presentarse se sustancia
r á la causa en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que baya lugar. 

Dado en Alcalá de llenares á 5 de j u 
nio de 1868.—Juan F. Caballero.—El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don León Ibanez, Juez de primera ins 
-tancia de esta villa de Colmenor Viejo 
y su partido. 
Por el presente se encarga á los Al

caldes, tiuardia civil y demás depen
dientes de la auloriJad, procedan á la 
busca de dos relojes que fueron robados 
de ta casa del Principe, del Real sitio 
del Pardo, ec la noche del 14 al 15 de 
mayo último, los cuales son de sobre
mesa, el uno de brocee dorado, en formí 
de Lira, con zócalo, sostenido sobre cua
tro bichos; el primer cuerpo forma una 
media luna con adornos de medio relieve, 
y encima do3 columnas del mismo metal, 
y éñ el centro se halla el movimiento; y 
el olro'reló, también de bronce dorado, 
sostenido por dos cupidos, con la esfera 
de cristal, de figura circular y en la ma
no que señala las horas está colocado el 
movimiento. Y eu el caso de ser habidos 
procederán á la captura y remisión en 
clase de detenidos, de las personas en 
cuyo poder se hallen, á disposición de 
esle Juzgado. 

Dado en Colmenar Viejo á 4 de junio 
de 18C8.—León lbaflez.—Por maudado 
de S. S., Santos Pinto. 

Juzgado de primera instancia del parildo 
de ¡lijar. 

Don Teodoro Aspas, Juez de primera ins 
tancia de la villa de Ilijar y su par 
tido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Joaquín Benedicto y Terreo, vecino de 
Oliete, para que en el término de treinta 
dias se presente en este Juzgado para no 
tificarle cierta providencia acordada en 
el espediente de ejecución de senlenci 
de la causa que se le formó en el mismo 
sobre burlo de olivas á Gregorio Espió 
pues de no verificarlo le parará el per 
juicio que haya lu.ar, y las notificaciones 
y demás diligencias relativas á dicho es 
pediente se harán y notificarán en los es
trados del Juzgado, que desde luego se le 
señalan. 

Dado en Hijar á 2 de junio de Í868 .— ¡ clamaciones que les convenga; pues pa-
Teodoro Aspas.—De su orden, F.-ancisco ¡ sado dicho término no so oirá alguna* 

Valdetorres 8 de junio de 1868 .—l£ l 
Alcaide, Dámaso Martin. 

Pérez. 

Fiscalía militar. 

Don José Viedma y Ruiz, Teniente, Ayu
dante del regimiento de Espada terce
ro de laoccros, y Juez fiscal, etc. 
Hallándome procesando al soldado de 

sertor de esle cuerpo Antonio García 
Serrano (a) el Pujarro, por los del tos de 
deserción, robo, escalamiento y fuga de 
tas cárceles de los pueblos de Fernan-
Nunez y Lacampana, usando de la jur is 
dicción que S. M. la lí «i na tiene conce
dida para estos casos en sus Reales orde
nanzas á los Oficiales de su ejército, por 
el presente llamo, cito y emplazo por e s 
te mi segundo edicto y pregón á dicho 
individuo, señalándole el cuartel de Pa
lacio de esta corte, donde deberá p r e 
sentarse personalmente dentro del té r 
mino de veinte dias, que'se contarán des
de el de la fecha, á dar sus descargos y 
defensa; y de no comparecer ea él refe
rido niazo se seguirá la causa y la sen 
lenciará en rebeldía el Consejo de guer
ra ordinario por el delito que merezca po
na nías grave, sin mas llamarte ni em
plazarle, por ser esta la voluntad de su 
Mágestad. 

Fíjese y pregoné este edicto para que 
llegue á conocimiento de todos. 

Madrid 3 de junio de 1868.—Viedma. 
—Por su mandato, el Escribano. Joa
quín López. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaidía constitucional de Venturada. 

Se halla concluí lo y de manifiesto en 
la Secretaria de esle Ayuntamiento por 
término de seis dias, el repartimiento de 
la contribución territorial de este dis
trito municipal, correspondiente al año 
económico de 1868 á 1 8 6 9 , con el fin 
de oír las reclamaciones que contra él 
se interpongan; pasado dicho tiempo no . 
se serán admitidas. 

Veoturada 5 dé junio de 1 8 0 8 . — 
El Alcalde constitucional, Celedonio 
Alonso. • - : 

•—— i 
Alcaldía constitucional del Nuevo Bastan. 

Se halla concluido y de maniGesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento de este 
pueblo el repartimiento de la contribu
ción territorial para el próximo año eco-
n ' m i c o de 1868 á 1 8 6 9 , á fin de que 
por el término de seis dias puedan los 
contribuyentes enterarse de sus respec
tivas cuotas. 
\ £e suplica á los señores Ahaldes de 
los pueblos de Pozuelo del Rey, Villar 
del Olmo y Olmeda de la G- boíl i , den 
publicidad á este anuncio para que lle
gue á conocimiento de los hacendados 
forasteros. 

Nuevo Bastan 9 de junio de 1 8 6 8 . — 
El Alcalde constitucional, José Antolé. 

* f -oq fcc.'in*'in5 o o o r n o a sol** Iqmt! 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 

Alcaldía constitucional de numera. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distiito municipal, correspondiente 
al año económico de 1 8 6 8 á 1 8 6 9 , se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
rla de este A y u n t a m i e n t o por término 
de seis dias, para que los interesados en 
el mismo puedan examinarlo y recla
mar de agravio que en la imposición 
de cuotas haya podido inferírseles. 

Humera 7 de junio de 1 8 6 8 . — E l 
Alcahe constitucional, Mauricio Car
rillo. 

Alcaldía constitucional de Aigete. 

El partido de médico-cirujano titular 
de la villa de Algele se hall» vacante: es 
población de 361 vecinos, y como tal 
considerado de tercera clasj , con el suel
do anual de 500 escudos por la asistencia 
á las familias pobres, atendidos los r e 
cursos con que cuenta y el número de 
aquellas, quedando el profesor en liber
tad de celeürar contratos particulares con 
los demás vecinos para prestarles la asis
tencia correspondiente á su facultad: el 
Contrato será por cuatro años, en confor
midad á lo dispuesto en el reglamento y 
con las demás cláusulas y condición esta
blecidas en el mismo. 

Los aspirantes dirigirán al seüor Al
calde Presidente del Ayuntamiento sus 
solicitudes documentadas que especifica 
el art . 27 del mismo, dentro det pUzo de 
veiote dias, coutados desde el de su pu
blicación eu los paiióJicus oficiales, para 
cumplir por su parle con lo que se pre
viene en el 28 . 

Algele 4 de junio de 1868.—El Al 
calde, Anselmo Lacalie. 

Se halla concluido y de manifiesto 
por término de cu ¡tro d iasen la Secre
taria de este Ayuntamiento, el repar t i 
miento de la contribución territorial de 
esta población, para el año econó
mico de 1868 á 1869 , con el fin de que 
los contribuyentes puedan hacer las re-

TO I 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA FRATERNIDAD. 

Sociedad especial minera. 

Mina Oriental. 

Con arreglo á lo prevenido en el a r 
ticulo 21 de la ley de 6 de julio del ano 
1859, se requiere por tercera y última 
vez á los socios siguientes: 

Por 2 acciones núms. 81 y 82,señores 
herederos ó testamentarios de don Martin 
López Salazar, dividendos núms. 1 y 2 , 
á 20 r s . uno, reales vn. 80 . 

Por una acción núm. 80, seüores h e 
rederos ó testamentarios de don Bartolo
mé López Salazar, dividen los núms. 1 y 
2 á 20 rs. uno, reales vn. 4 0 . 

Por una acción núm. 78 , señores h e 
rederos ó tfl»ta mentar ¡os de don Romual
do López Salazar, dividendos núms. 1 y 
2, á 20 rs . uno, reales vn. 40 . 

Por una acción núm. 79 , señores he
rederos ó testamentarios de don Mariano 
López Salazar, dividendos núms. 1 y 2, 
á 20 ra. uno, reales vn. 4 0 . 

Por media acción núm. 104, 3.° y 

4.* cuarto, donManuel María de Barros 
dividendos ni'ns. 1 y 2, á 20 rs . uno' 
reales vn. 2 0 . 

Por una acción núm. 193 , don Luis 
Prada, divi «dos núms. 1 y 2 , á 2 0 
reales uno, n. vñ. '«0. 

Por una atcion núm. 54, señores be. 
rederos ó testamentarios de don Manue 
Madrid,divdendo núm. 4 del año próximo 
pasado, ¡aportante rs . vn. 30 . y núme
ros 1 y 2 ie este año, que en junto for
man r s . vn. 7 0 . 

En inteligencia que de no cumplirlo asi 
se procederá, trascurrido que sea el ter
cer requerimiento, á lo demás que se 
dispone en el citado articulo. 

Madrid 13 de junio de 1868 E 
Presidente, Antonio Falcon.—1673. 

LA VENCEDORA. 

Socudad especial minera. 

A los efectos que previene el art . 21 
de la ley de sociedades mineras, se r e 
quiere por primera vez al pago del divi
dendo núm. 2 1 á los poseedores de las 
acciones números 2 6 , 2 7 , 6 0 , 6 1 , 6 2 , 
6 3 , 6 4 , 6 5 , 6 6 , 6 7 , 6 8 , 6 9 , 7 0 , 7 6 , 
77 . 7 8 , 7 9 , 8 0 . 8 1 , 8 2 , 8 3 , 8 4 , 8 5 , 
8 6 , 8 7 , 8 8 , 8 9 , 9 0 , 9 1 , 9 3 , 9 4 . 9 5 , 
96 y 9 7 , para que en el término de 
quince días satisfagan su importe en 
casa del Tesorero don Juan Ruiz Gon
zález, que vive calle dé la Abada, n ú 
mero 3 , piso principal de la derecha. 

Madrid 15 de junio de 1668 —El 
Presidente, F . R e g a l . — 1 6 7 5 . 

I -iU ti • 'U* «."Ñ!" * > 

Administración de la Real yeguada. 
-

Desde el dia 22 al 30 del comente 
mes se venderán en pública subasta y 
por sobrante en esta Real yeguada, 55 
yeguas de vientre, 5 potros, 8 potras y 
12 cabezas de ganado asnal. 

El acto de la subasta comenzará á las 
doce de la mañana de los espresa los dias, 
en el local del picadero de este Real Sitio, 
y el pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en las oficinas de esta Admi
nistración desde el dia fecha. 

Araojuez 4 de junio do 1868.—Ra
monee . Ahumada. 

En la noche del dia once del corriente 
han desaparecido del pueblo de Villal-
villa, partido judicial de Alcalá de H e 
nares, una m u ' a d e 6 años, castaña os
cura , de siete cuartas dos y medio de
dos de a z a d a , y otra de siete cuar tas 
un dedo de alzada, castaña clara, cer
rada . 

El que tenga noticia de so paradero 
se servirá avisar á don Andrés Sánchez, 
en Campo-Real , ó en esta corte, calle 
de Relatores, núm. 16 , cuar toseguodo. 
y será gratificado. — 1 6 7 6 . 

' É S T A D O S D E SANIDAD^ 

En la Administración del Bole-
in Oficialy Corredera Baja de San 

Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichosa 
arreglados á los modelos inserto, 
en el Boletín de 19 de junio último 

Errrer, D . JOAN ANTONIO GARCU. 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e ^ . 
MADRID: ( 8 6 8 , 


